
Niim. 46. Martes 8 de Junio de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
a este periódico en la calle 
del Temple niím. 32 á 4 rs. 
ai raes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C o n t i n ú a e l pedimento de l F i s c a l g e n e r a l inserto en 
los n ú m e r o s anteriores , 

4 a . Tr ibutos . L a e x e n c i ó n que el estado eelesias-
Hco tiene de no pagar tributos, proviene de derecha hu
mano positivo^ en sentir común de los teó logos y auto
res de una y otra jurisprudencia, y aunque en e! tercer 
Concilio genera! Lateranense celebrado por í g n o c e n c i o 
i l t se dee iaró que no debían contribuir sin asenso de ¡a 
Sede Apostáüca ó de los Obispos y estado ecles iást ico 
cuando la necesidad fuese tal que no pudiesen subve
n ir á e ü a los medios de los seculares, con todo eso este 
Concilio no fue adtljitido en España , corno corista de los 
actos de fas Cártes generales celebradas en Guadalajara 
por el Señor R e y D. Juan el í , y de las leyes y prag
mát icas hechas y promulgadas en E s p a ñ a antes y des
p u é s del citado Concilio, y esto provino de que como se 
refiere en la ley X V I I I , "tít. V de la Partida ti? los 
Señores Reyes fundaron y dotaron los templos y enr i 
quec iéronlos á ellos y á los eclesia'stieos, y por haber 
conquistado con sus armas y acosta de su Sangre y la 
de sus vasallos toda esta Monarquía , de donde provino 
la costumbre que espresan la ley 52 , n'r. V I de la P a r 
tida i . a ; la ley 3.a y 6.a del tít. X I X de la segunda 
Partida; ia ley 4.a , tít . I V , libro I de la R e c o p i l a c i ó n , 
ley 4.a tít. I X , Partida £.a ley ao , t í tulo X X X I I . P a r 
tida 3 , 3 ; lev 45, tít. V I , Partida / . a ; ley n y t a , 
t í t . I I I , l ib. I ; ley t.a y 9.a, t í t . V I I , lib. V I de la R e 
cop i lac ión , sin otras muchas leyes y pragmáticas de 
estos Reinos en que se ordena que los ec les iást icos son 
obligados á i r por sus personas á s e r v i r á la gúerra con
tra infieles y también en los casos que el R e y va por 
s u persona, 6 cuando alguno Ies quiere quitar el Re ino , 
6 alguno de sus vasallos se le rebela, y que deben m a n 
tener en ia guerra tanto número de Caballeros como 
corresponde á las rentas que gozan; y cuando por sus 
personas no puedan i r á la guerra aunque sea entre 
cristianos, no se deben escusar de enviar sus caballeros 
y hacer al R e y los demás servicios, y aun se les obliga 
á defender los muros y otras cosas semejantes, y como 
vasallos é interesados en el bien (í perjudicados en e l 
mal , se les obliga á todo lo que toca a l bien púb l i ca 
del Estado, a reparar el daña común, sea de todo el 

R e i n o , sea de cada pueblo en particular; y aun por íg 
ley 9.a, tít. I I , lib. í de la R e c o p i l a c i ó n está dispuesto, 
que siempre que acaesciere guerra 0 gran menester,, pue
da S. M. tomar la plata de las Iglesias, y asi lo hicie
ron los Señores Reyes Catól icos , y el Señor D . F e l i p e 
I I en 39 de Octubre de 1600 la mandó registrar á ests 
fin sin exceptuar de ía órden que d ió para el registro 
la plata de las Iglesias, aunque no necesi tó valerse de 
ella; y aunque en el año de 1590 se impusieron los m i 
llones asi sobre el estado eclesiást ico como sobre el se
cular , todos les pagaron, y ninguno se quejó hasta que 
por los años de 1596 e l Canón igo Juan Gutiérrez les i n 
quietó con un papel que hizo y está entre sus obras; pe
ro uo por esto el Consejo se detuvo, s í que observando 
su inveterada costumbre d i ó siempre que se neces i tó la 
p r o v i s i ó n ordinaria para que los Jueces ec le s iás t i co j 
absolviesen ios descomulgados, y no embarazasen ¡a co
branza de dichos millones, con cuyo motivo y el de decir 
que era necesario qüe precediese asenso pontificio para 
la cobranza de dichos millones, dice uno de los gran» 
des autores de este Reino estas palabras, y de esto, se 
e m p e z ó á dudar y r e d u c i r á d i sputa s i eran necesa 
r i a s ó no las d ichas l i cenc ias y Breves , y s i p r e c i s a 
mente se hab la de a c u d i r á R o m a e l año 1396, que 
f u e cuando e l D r . J u a n G u t i é r r e z hizo u n a a l e g a c i ó n 
en derecho y e s c r i b i ó en f a v o r de l estado e c l e s i á s t i c o . 
Y si bien es cierto que fatigado de sus muchos años y 
accidentes y retirado ya en el Escor ia l donde murió el 
S r . D. Felipe I I , por quietar las quejas que el pape! de 
Juan Gut iérrez habia excitado en el estado ecles iást ico , 
acordó de pedir Breve á Su Santidad, y con efecto se le 
d i ó graciosamente, con todo eso ts innegable que este 
Breve 110 le qui tó ni p r i v ó e! derecho que tenia, ni con 
él se derogaron las leyes y costumbres del Reino obser
vadas en diez y seis siglos, ni pudo perjudicar á los su
cesores en la Corona mayormente habiéndolo impetrad» 
por vía de gracia, y para corroborar el derecho que 
por tan legít imos t í tulos tenia, y que ni este ni los d e m a í 
Breves que después acá se han pedido pueden haber per
judicado á los sucesores en ia Corona, fuera de que ed 
E s p a ñ a para pedir Breve será preciso que se verifique el 
caso de que lo que S. M. pide es voluntario, teniendo 
para lo preciso en las rentas de la Corona con otras c i r 
cunstancias que el Consejo no ignora, lo que no sucede 
sn el estado actual, pues como e l Consejo tendrá prc-



ssnte en decreto de 10 del corriente dice S. M . que los 
fondos de su Real Hacienda no dan para el pan y ceba
da y demás precisos é indispensables gastos de la guerra 
quedando todo lo demás en descubierto, y que asi será 
preciso que contribuyan todos los que según leyes de es
tos Reinos deben contribuir; y es constante que desda 
el principio de la guerra todos los fondos no han a lcan
zado á la sat i s facc ión de pan y cebada, pre de las tro
pas, vestuario, remonta, armas, art i l ler ía , hospitales y 
otros, juntándose á esto el preciso diario sustento de las 
casas Reales , paga de créditos de justicia, Tribunales y 
Ministros, con los demás gastos de la Monarquía que 
hoy subsisten sobra los empeños contraidos por las cau
sas y motivos que se han expresado y son notorias, sien
do asi que en esta guerra han sido y son igualmente i n 
teresados asi eclesiást icos como seculares, y que s e g ú n 
lo dispues to en las leyes que el Santo Rey Fernando y 
í u hijo í>. Alonso dieron á estos R e i n o s , no solo son 
obligados los ecles iást icos á subvenir para el sustento de 
el la, sí que por sus personas deben salir á la defensa del 
R e y , del Reino , de sus bienes y familias, y de sa mismo 
honor; y también de la re l ig ión católica y aun de los 
mismos lugares sagrados que uno y otro han padecido 
lo que es notorio; habiéndose mirado esto en la Corte 
romana con tan poca de l iberac ión como se ha visto, pues 
en los mayores conflictos aun se intentó privar al esta
do ec les iás t ico de que gratuitamente ofreciese lo que de 
tu parre podia, comn se e x p e r i m e n t ó de algunos Pre la 
dos, al mismo tiempo que los enemigos han practicado 
y practican libremente y sin reparo alguno todo lo con
trario; por cuyas razones y motivos con ios demás que 
el Consejo tendrá presentes: 

43. Propone el Fiscal general que se le haga presen
te á S. M . que su derecho de Lanzas sobre los estados y 
rentas de los Prelados é Igesias, le haga cobrar cumpli 
damente y conforme disponen las leyes del Reino, que 
para satisfacción de las precisas urgencias y de ios em
p e ñ o s contraidos, podrá mandar siempre que fuere ser
vido, que en los repartimientos generales qneden inclui
dos los Ec les iás t icos seculares y regulares á proporc ión 
de sus fuerzas y con la m o d e r a c i ó n que se debe- tener at 
Es tado , y que la c o m p u l s i ó n y apremio sea por sus P r e 
lados, cuidando mucho de que solo sea para lo necesario 
y preciso, y que esto sea sin embargo de no haber 
Breve para ello, y que si el caso y la necesidad lo pidie
sen, podrá usar de parte de la plata de las Iglesias á 
p r o p o r c i ó n , y de otros cualesquier medios que por bien 
tuviese, sin que ahora ni nunca necesite de Bula , Breva 
n i otro a lgún despacho de ¡a Corte romana, con tal em
pero que estos y tos demás fondos no se diviertan en lo 
que no sea preciso y necesario para mantener el Estado,, 
reformando, añad iendo ó mudando el Consejo todo lo 
que le pareciese conveniente en el punto de la justicia, 
dejando á S. M . que sobre el de la conciencia lo comu
nique con los Ministros que para él tuviese, notando si 
le pareciese la especial circunstancia de que hasta el año 
de 1596 no fue necesario usar de Breves, n i Bulas , ni 
otros rescriptos pontificios para semejantes contribucio
nes, porque demás de la eostumire y leyes del Reino 
que las hacían justís imas, habia la especial circunstancia 
de que estas contribuciones se acordaban por Córtes ge
nerales en que concurría como uno de sus brazos el E s 
tado ec les iás t ico , lo cual cesó en tiempo del Sr. D . C a r 
los I , siendo ya de crecida edad el Sr . D . Fel ipe I I , y 
que en los Reinos de A r a g ó n , Valencia, Navarra y P r i n 
cipado de Cataluña que han conservado sus Córtes ge
nerales, hasta ahora sin asenso ni rescripto apostó l ico , se 
les ha gravado á los eclesiásticos y seculares indistinta
mente; y que por esta y otras justísimas providencias que 
conviene darj seria muy del servicio de kí>ios y biea 

del Estado que en mejor ocasión y en tiempo mas opot-
tuno se hiciesen unas Córtes generales. 

{Se c o n t i n u a r á . } 

D I P U T A C I O N P R O V I N C Í A L 

DE ZARAGOZA. 

Los montes comunes de ¡os pueblos que en to
dos tiempos se lian considerado como una dota
ción 6 patrimonio de los mismos, y de consiguien
te como una propiedad tan sagrada, que no solo 
se ha mandado restituir en diferentes épocas toda 
clase de desmenbraciones, si es que hasta la pro
hibición de hacer mercedes con ellos se impuso la 
corona, escitada por los clamores y justicia de los 
pueblos, deden ser objeto de un cuidado especial 
3' de la atención de las autoridades encargadas de 
vigilar por todos ios intereses de la provincia y 
por consiguiente del Estado. 

Dejarlos inproductivos y eriales, si por su na
turaleza pudiesen rendir utilidad con el cultivo, 
seria tan impropio, como indebido que sin discre
ción ni prudenci;» se tratara de desmontarlos todos 
á la vez, para reducirlos á cultivo. 

La calidad diferente de las tierras, su posición ó 
situación topográfiica, el objeto á que la naturaleza 
parece espontáneamente destinarlas, y otras consi
deraciones que no se ocultan al menos versado en 
la materia, deben ser objeto de investigación, para 
darles el competente destino. 

Entretanto, teniendo en consideración los des
montes y roturaciones que se han ejecutado sin t i 
no en las últimas épocas de guerras y disturbios; 
y que por esta razón se han desnivelado los ter
renos según el destino ó aplicación que tenian su
friendo gravísimo deterioro los pastos que en ter
renos secanos, y bajo de un sol ardiente es tan d i 
fícil sino imposible reemplazar por medio de pra
dos artiíiciales; y resultando, como era forzoso de 
este estado, que al paso que ios productos de la 
agricultura han bajado en todos estos años (á pesar 
de los estraordinarios consumos ) á precios ios 
mas ínfimos por efecto de la abundancia, los de 
ganados de toda clase han subido á una altura i n 
soportable; á fin de precaver los ulteriores males 
con que nos amenaza la próxima desaparición de 
los montes comunes, males que principalmente han 
de sentir las clases menesterosas é industríale*; y 
en conformidad con lo dispuesto en las leyes , ha 
dispuesto esta Diputación se observen las reglas si
guientes. 

1. a Siendo los montes comunes de los pueblos 
propiedad de los mismos, aunque sean conocidos 
con otros nombres, y estando destinados para el 
uso y aprovechamiento comnn, se prohibe vender
los, cederlos, gravarlos ó permutarlos bajo ningún 
concepto. 

2. a La prohibición impuesta en e! artículo 2. 0 
de la circular de esta Diputación de 28 de Enero 
del corriente año, que principalmente habla sobre 
los montes arbolados, se hace estensiva á todos los 
terrenos comunes de cualquiera clase que sean, que 



se hallen incnltos, de modo qns no se permitan ro
turar, descepar las plantas ó matorrales de ninguna 
especie, ni rozarlas completamente ó quemarlas, ni 
en fin el descuajar los terrenos bajo ningún pretes-
to, quedando responsables los Ayuntamientos á su 
cumplimiento, salvos los usos de leñar que tengan 
los pueblos para los destinos domésticos, hornos de 
pan cocer con cuyos objetos podrán aprovecharse 
del rarnage y despojos. 

3. a Todo vecino que quisiere roturar en ter
renos comunes pedirá permiso al Ayuntamiento; y 
éste, informando acerca de la conveniencia ó dis
conveniencia de la petición, atendidas las circuns
tancias de la localidad y demás que se estimen, la 
elevará á la Diputación provincial, que la exami
nará de nuevo, y con vista de lo que convenga ai 
interés público, determinará lo que estime mas 
acertado. 

4. a Se formará y remitirá una relación de las 
roturaciones que se hubieren hecho desde el año de 
1839 hasta de presente por años, con espresion de 
los roturantes, marcando la esrension roturada por 
cada uno; y esplicando ademas á que clase de cul
tivo hayan destinado las tierras. 

5.a No concediendo el hecho de roturar ter
renos del común , aunque sea con licencia, el de
recho de dominio absoluto ó pleno-, pues solo a t r i 
buye facultad para utilizar las tierras haciendo su
yos los productos efecto del cultivo, quedando las 
yerbas, leñas, cazas, pescas y demás rendimientos; 
en la clase de comunes; se prohibe el acotar tales ter
renos como si fueran una propiedad plena, sea el 
que se quiera el tiempo que se posean en esa for
ma por parte del roturador ó habientes derecho, en 
todo lo que no sea referente á la conservación de 
los frutos debidos al trabajo; asi como estará pro
hibido también el cercar tales terrenos ó colocar
los de modo que los ganados no puedan gozarlos 
levantadas las cosechas, y el no dejar abienos los 
caminos y pasos correspondientes. Zaragoza 3 de 
Junio de 18^i .= Kl Presidente, Pascual de ünce t a .= 
Manuel Lasala, Secretario. 

Habiendo advertido esta Diputación provincial 
las crecidas sumas que en algunos presupuestos mu
nicipales incluyen los Ayuntamientos por el ser-̂  
vicio de vereda^, ha determinado recordar á todos los 
de esta provincia la Real orden de 20 de Abril de 
1833 ql!e estableció los Boletines oficiales. El obje
to de este periódico fué el de asegurar este servi
cio con una mayor comodidad de los pueblos, re
cibiendo estos por un pequeño estipendio todas las 
leyes, órdenes y noticias oficiales que las Autor i 
dades tuvieran necesidad de circularles: en los ar
tículos 12 y de la referida Real orderl que á 
continuación se insertan, se hallan indicados los ca
sos de estraotdinaria urgencia en que pueda em
plearse el servicio de veredas; y esta Diputación 
ha acordado manifestar á todos los Alcaldes y 
Ayuntamientos de su provincia no están obligados 
á contribuir aí indicado servicio y que ios gastos 
invertidos viciosamente en él no les serán admiti
dos en cuentas. Zaragoza 7 de Junio de i S 4 i . = E l 
Presidente.=Pascu3l de Unceta.sManuel Lasala, Se
cretario. 

Los artículos que se citan de la Real orden de t a 
de A b r i l son como siguen. 
Artículo 12. Se prevendrá por cada uno de los 

Ministerios á las Direcciones generales y demás 
Autoridades de sus respectivos ramos, cesen en la 
espedicion de veredas, é impresión de circulares 
desde que se halle organizada la empresa del dia
rio en ¡as respectivas capitales (como no sea en a l 
gún caso de estraordinaria urgencia) y que en su 
lugar pasen á la redacción del periódico copias au
torizadas de las órdenes, .disposiciones ó preven
ciones que haym de comunicarse á los pueblos á 
corporaciones para que puedan insertarse en él. 

Art . 15. En los casos estraordinarios y de ur
gencia podrán todavía las Autoridades despachar 
vereda para circular alguna orden ó prevención que 
asi lo requiera; pero aun en estos casos, que deben 
ser raros, no se grvará á los pueblos con el costo 
de las veredas estraordinarias y deberán sufrirlo 
los fondos de los ramos por los cuales se espiden. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha dis
puesto nueva subasta para el arriendo de los es
tiércoles de los corrales de la cabaña y torre l l a 
mada de San Lázaro, y tendrá efecto el dia 13 
del actnal á las once de su mañana en las oficinas 
de Amortización. Zaragoza 3 de Junio de 1841.zs 
José de la Cruz. 

E l Intendente militar del distrito de Valencia. 
Hago saber : Que debiendo contratarse el sumi

nistro de raciones de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en este Distrito, por 
tiempo de un año, que comenzará el dia primero 
de Octubre del presente 184T, y finalizará el trein
ta de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y dos, 
con sujeción á las disposiciones superiores vigentes, 
he fijado el dia 15 de Juüo para su único rema
te, que se verificará, habiendo postura competen
te, en los estrados de esta intendencia Militar, con 
arreglo al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma; en el concepto 
de que el contrato que se celebre no se conside
rará concluido hasta que merezca la aprobación del 
Gobierno. 

Lo que se hace saber al público, para conoci
miento de las personas que gusten interesarse en 
este servicio. Valencia'22 de Mayo de i 8 ^ i = Fe
lipe Fernandez Atias.=:Bias Aparisi, Secretario. 

C O N T R A T A DE QUINTOS. 
Habiendo sido varios los interesados que ya per

sonalmente, ya por escrito, me han interfogadá 
sobre las bases que debían regirles para poder ha
cer uso del anuncio, que sobre este particular se 
publicó en el boletín oficial de esta provincia n. 
42. del 25 de Mayo últ imo; á fin de evitarles tai 
incumbencia,.á otros á quienes pueda ofrecerse se 
les avisa = 1 . 6 Que haré compromisos con los pue
blos, en que conviniéndose los mozos del sorteo,, 
traten de poner substituto ó substitutos, por un re
parto general, hecho según facultades respectivas 
de cada uno.=:i. 0 Si los mozos 00 se coanaieraw 



- i 
á lo que espresa el anterior artículo, y hubiese a l - é l ,=^. 0 No se establece nn precio específico y ge-
guno ó algunos que quieran hacerla por sí, serán neral , porque esto depende de circunstancias ¡par-
admitidos á ella; ,pero para esto es requisito i n - íiculares de los eomratos.= ¿5. 0 Hecho el contrat® 
dispensable, saber el numero de-tnozos útiles, los por suscripción, será obligación del suscriptor de 
que han de salir de estos para el cupo., y cuantos comunicarme con anticipación-.el dia en que hayfe 
son los .particulares-que quieran subscfibirse.=3. 0 de celebrarse el sorteo, para poder pasar á presen-
A l pueblo Ó particular (hablando fuera de suscrip- otarle. .Zaragoza y Junio 2 -de 1841 .=Agust¡n Gs-
sion), que necesitare de substituto, le servirá con •brero de Avizanda. 

T E S O R E R I A © E RENTAS DE Z A í l A G O Z A . MES DE A B R I L ¡DE 

JistaHo demostrativo -de los caudales que han ingmado en ía:s Cajas de'líquidoi de dichaTesorería j Depe— 
sitarías subalternas, y de la distribución que da ellas' -se ha ¡hecho <con-arreglo d Reales 6rdenes4 instrucciones* 

CARGO. leales vellón. 

Existencia qae resultó en iin del mes anterior. . . . . 4 5 0 0 , 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos, . , . . . . ' 849 .862 , € 
Par traslación de caudales de Ja Tesorería de Górte. . . . . 1 7 4 . 2 0 0 , 

Total. , . . . ^ , 1.024,5:62, € 

Por satisfecho al Minisíerio de Gracia y Justicia. . , . . . 2 2. ̂  7 1 . 2 8 
Por id. al de ^Guerra * . 5 9 5 9 5 3 , 2 
Por id. al de Hacienda. . . . . . . 7 2 . 1 8 3 , 1 0 
Por id. al de la Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . 74 .5545 
Por pagarés de 2 0 0 millones cangeados á la centraliz.0" de billetes. 135 .006 , 
Por consignaciones de la centralización de billetes. . . . . 124 .200 , 
Por id. id. de la requisición de caballos. . . . . . . . . 4 0 0 , 

Total. U 4 : : o , ¡ . 0 2 4 . 0 6 2 , 6 

RESUMEN. 

Importa el cargo 
Idem la data. . . . . . . . . 

. . . •. . 1 .024 .562 , 6 
. . . . . . . . . . . . . 1 .024 .062 

Existencia para el siguiente mes. . . . 500^ 

L a cual se halla 

E n pagarés del Tesoro de la anticipación de 2 0 0 millones 5 0 0 , > 
E n metálico. * » > 

Igual. 

Zaragoza 26 de Mayo de 1841.= Simón Roby de Vives.rr Mariano Ruiz de Men-
doza.=V? B?=Unceta. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



Breve notlcta áe Jas aguas mlrtero-medlcinahs de 
Panlicosa y áe f u eslablecimienío por D . José 
Herrera y Ruiz, profesor de medicina y cirugía 
médica, médico-director .por S. M . de las mis
mas & c . & c . 
E l establecinríento de aguas y baños reinero-

medicioales de Panticosa, se halla casi en la cres
ta de los altos Pirineos, una legua mas allá del 
pueblo del mismo nombre, que es uno de los on
ce de que co*s-la- el valle de Tena, en el alto Ara
gón. Se ha-fónstruido en una pradera coya es-
teusion aproximada es de .5403 varas cuadradas 
superficiales, la cual «e halla -circundada sin i n -
férrnision pot 'eftermes montañas de naturaleza* 
granít ica que solo ofrecen fácil acceso por una 
abertura que de'jan al S. 

Se encuentra este establecimiento en ei extre
mo de la provincia de Huesca, partido de Jaca, 
lindando con el inmsdiato reino de Francia:' á 
los 3 ! z6- dé longitud E . del meridiano de M a 
drid, y los 42o 431 de latitud, y su elevación so
bré el nivel del mar es próximamente de 8500 
pies. Dista de Huesca i 6 | leguas, 27 de Zara
goza, y 77 de Madrid, Por rtzon de su posición 
topográfica en uno de los ponfos, mss altos habi-
tsbles de los Pirioeos, está cubierto de nieve siete 
ú ocho níeses del ano, y ademas es perpetua en 
algunos sitios que se ven (|esJe.las mismas casas. 

Empero ¡qué espectácuh ta:i mjg-.'stuoso y 
í o b l i m e ; qué dulce y risueña perspectiva ofrece 
al observador curioso! No hay es verdad en aque
llas alturas frondosas alamedas, esp.-sos bosques, 
paseos amenos, ni vergeles cuyo esmerado cul 
t ivo presente una imagen del jardin de las Hes-
pérides; pero en cambio déjase ver la naturaleza 
con toda su magestad é inmenso poder. Eo vario 
allí emplea sus rigores él estío, pues cuando en 
la tierra llana marca el termómetro de Reaumur 
28 ó 32o, allí líbicamente sube á «8 ó 2 4 ° : de 
suerte que mientras el estival ardor sofoca en 
aquella la respiración, ostenta allí gentil y loza
na primavera, y se aspira por do quiera un aire 
sano y vivificador. Recrean al enfermo, que t ie 
ne ya el alma toda llena de la esperanza da su 
curación, magníficas y sorprendentes vistas, her
mosas cascadas naturales, arroyos ya pacíficos y 
murmurantes, 6 ya de un curso rápido y v i o 
lento, que dan origen á una gran laguna de don. 
de nace el rio Caldarés. 

N o obstante ser incipiente el establecimiento 
ofrece bastantes comodidades; está bien amuebla
do, las éamas son excelentes, y puede asegurarse 
que es uno de los mejores y mas elegantes que te
nemos. Consta de siete edificios separados, á sa
ber: casa de los Herpes, casi de Abajo, casa de 
la Fonda, casa del Es tómago , templete de la Sa

lud, o áe la fuente del Hig&J«, casa Borda y 
casa nueva:.pueden alojarse en ello» á un tiempo 
de 100 á 120 personas, y se encuentran 15 ba
ñeras para una sola persona , abundaníementa 
surtidas por el agua de ¡os Herpes y del E s t ó 
mago, en otros tantos gabinetes claros y cómodos^ 
donde pueden tomarse de 180 á 200 baños, s i .m-
pre que se siga buen orden y método, y se apro
vechen 1 2 horas del dia. 

La formación de este asilo de la humanidad 
doliente se debe al celo de su propietario Don 
Nicolás Guailart, que empleando grandes sumas, 
le ha sacado del triste estado de abandono, m i 
seria y desaseo en que yacia antes de pertene-; 
cerle, y ha sabido hacer en un desierto unos e d i 
ficios que en su ciase ocupan un lugar dist in
guido entre los de España . La construcción de 
Hiia nueva casa, que se denominará de la Pra
dera, á la que se dará principio este ano, du
plicará el local y aumentará notablemente la co? 
wodidad* , i otsjlui'j'i umi r i j ICQ otsB ni ri too 

Las fuentes minero-medicinales que constitu
yen este estabiecimiento son cuatro: la del H í 
gado; la de los Herpe?; la del Estómago; y la 
Purgante 6 de la Laguna. Se ignora el origen d$ 
estos nombres nada exactos, perjudiciales hasta 
cierto punto, y que deberían reemplazarse con 
otros mas propjios, que explicasen la composición 
de las aguas. '3 

La preciosa y favorable circunstancia'de ha
llarse en este establecimiento aguas de natura
lezas enteramatite distintas ofrece multitud de au
xilios terapéuticos para remediar un gran DÚmera 
de dolencias. A eiia se debe el grande aprecio y 
celebridad de que gozan, y de que soñ müy d ig 
nas, no solo por las multiplicadas curaciones que 
han causado, sino que también p'or la gravedad'é 
importancia de las enfermedades en que se usan 
con feliz éxito. 

Bien quisiera manifestar aquí lá série de pro
cedimientos que he seguido, y los diferentes m é -
dios de que me he valido para hacer la análisis 
química de estas aguas minerale.'; pero seria m ü y 
extenso, é incompatible con la brevedad que ma 
he propuesto reine en este escrito. 

Renuncio pues á su exposición, y me reservo 
hacerlo en una memoria completa acerca de es
tas &guas, que verá muy pronto la luz públ ica , 
donde ocupará un lugar mas propio. Asi que, 
ahora únicamente diré el resultado que he obte
nido después de las mas exquisitas diligencias, 
de un eximen muy detenido, y de delicadas ope
raciones. 

Fuente llamada del Hígado. Agua termal ÍA-
Uno gaseosa no á<iidá, 'ségun M M . Hcnry. 

Esta fuente de 243 libras medicínales de agua, 



6 sean 676,69 pulgadas cúbicas por minuto; 
igual á 23,49 pies cúbicos cada hora. 

Propiedades f ís icas. Esta agua brotada abajo 
arriba por las hendiduras de una roca de granitos 
se rompen en su superficie muchas ampollas ga
seosas que con el agua se ven salir por varias 
grietas de la pena donde nace; tomada en un 
vaso se cubren sus paredes y fondo de innume
rables burbujitas muy pequeñas de color de pla
ta; es clara, sumamente diáfana, sin ningún olor, 
de gusto agradable, aunque ligerísirasmente á s 
pero la primera vez que se bebe; produce en el 
paladar la sensación que el agua común tibia; su 
temperatura es constantemente de -1 - 3 3 ° del ter
mómetro de Reaumur, y su peso específico, com
parado con el del agua destilada, á una misma 
temperatura y presión, es de r , o o 3 . 
• Análisis química. Marcando el termómetro de 
1 8 ' R . y el barómetro 37 pulgadas; 60 libras 
medicinales de agua del H í g a d o , ó sean 730 
onzas, han dado por último resultado las sustan
cias siguientes: 
De gas nitrógeno (azor). 

pulg. cúb . 
Su fato de óxido de sodio 

(sulfato de sosa)... 
Cloruro de sodio (hidro-

clorato de sosa) 
Carbonato de óxido de cal

cio (carbonato de cal). 
Cloruro de magnesio ( h i -

droclorato de magnesia). 
Oxido de silíceo (s í l ice) . . . 

23 t ,45 grs. ó j 066 ,3 

l 3 1 ta y moa t tó« 

10,60 

2,10 
8 

Total 3 7 5 ^ 5 grano?. 

Fuente denominada de los Herpes, Agua termal 
salmo-gaseosa no ácida. 
Esta fuente, que solo se diferencia de la an

terior en la cantidad de las sustancias que la m i 
neralizan, da por minuto 36 libras medicinales da 
agua, ó lo que es igual, 9 9 4 , 3 3 pulgadas cú
bicas, ó sean 34,52 pies cúbicos cada hora. 

Propiedades f ís icas. Brota al pie de una roca 
graní t ica, es perfectamente diáfana, sin color, ino
dora, de un sabor ligerísimamente amargo, causa 
en el paladar la impresión que el agua tibia; su 
temperatura es siempre de - j - 31 -| de Reau
mur, y su peso específico es al del agua destilada, 
como de 1,003 ^ 

Análisis química. Sesenta libras medicinales 
de agua han dado por resultado, señalando el tar-
mómetro y barómetro igual presión y tempera
tura que en el anterior análisis, lo siguiente: 
De gas nitrógeiio(azüe). , . 214,3 ¿>fs' ^ 710,8 

pulg. cúb . 

Sulfato de óxido de sodio 
(sulfato de sosa) 

Cloruro de sodio (hidro-
clorato de sosa).......... 

Carbonato de óxido de cal
cio (carbonato de cal). 

Cloruro de magnesio ( h i -
droclorato de magnesia). 

Oxido de silíceo (sí l ice), . . 

29 

12 

Total . 

5,7 

3 
7 
é 

371 granos. 

Fuente apellidada del Estómago. Agua termal 
hidra-sulfurada-salina. , . ',, „.„ 
Propiedades f ís icas. E l agua del. Estómago 

es clara, tiene un olor hediondo á huevos podr i 
dos; su sabor análogo al olor y un poco amarga 
y nauseabundo, se disipa del todo, como también 
el olor, después de estar algún tiempo expuesta 
al aire en un vaso; amarillea y ennegrece después 
la plata; deja en su curso un sedimento blanco 
y untuoso; su temperatura es de -1- 23 de Reau
mur; su peso específico, comparado con el del 
agua destilada, es de 1,005 y su caudal es de 40 
libras ó 1104 80 pulgadas cúbicas por minuto. 

Análisis química. Sesenta libras de agua coa
tienen: 
De súlfido hídrico (gas 

ícido- hidro sulfúrico). . 130,81 grs. 6 355,4 
pulg. cúb . 

Sulfuro de sodio (hidro-
sulfalo de sosa)... «. 

Cloruro de sodio (hidto-
clorato de sosa) 

9 ^ 4 

1 4 , 4 ° 

26,48 
Sulfato de óxido de sodio 

(sulfato de sosa)......... 
Carbonato de óxido de so

dio (carbonato de sosa). 20 
Sustancia vegeto-animal 

(glerioa) 13 
Oxido de silíceo (sí l ice). . . 9 
Sulfuro de calcio (hidro-

suifaío de cal) . . . . 2,03 

Tota! 224,86 grano». 

Fuente conocida con el nombre de Purgante ó d i 
la Laguna. Agua termal ferruginosa no gaseosa. 
Esta fuente, que brota por la hendidura de 

una roca granítica, da por minuto 22 libras de 
agua, ó sean 607,64 pulgadas cúbicas. 

Propiedades físicas. Es cristalina, sin color 
é inodora; su sabor es agradable, su temperatura 
de 21o de Reaumur, y su peso es al del agua 
destilada como de 1,004 i 1 . 



Análisis qnímrca. Sesenta libras de agua han 
dado por resuitado: 
D i gas ácido carbónico (aire fijo).... 1,88 grs. 
Sulfato de óxido da sodio (sulfato de 

sosa) 25 
Cloruro de sodio (bidroclorato de sosa). 1 1 
Subcarbooato de hierro , 9 
Oxido de silíceo (*i'íc(?) 10,7 
Carbonato de ó s k o decalcio (carbo

nato de cal) , , 6 

Tota!. • 63,58 grs. 

Virtudes medicinales de estas aguas. 

E l agua llamada del Hígado, que tanto abun
da en gas szoe, tiene, como és te , la virtud ge
neral de deprimir la vitalidad y disminuir la i r -
litücion morbosi, i lo que sin duda contribuye 
también su temperatura. Se usa esta agua en be
bida, v respirando largo rato los efluvios que de 
ella se desprenden en el lugar de su nacimiento. 
Causa prodigiosos resultados en las irritaciones 
hemnrrígicas de las membranas mucosas (h-.mop-
tisis, hemolemesis, metrorragias, dismenorreas)^ 
'en las tisis tuberculosas y laríngeas, siempre que 
se acuda á ella muy al principio, y antes de que 
se haya verificado ¡a destrucción de los tegidos; 
en las irritaciones crónicas de todas las mucosas 
{catarros crónicos, gastritis, colitis, ertsíitis Ó ca
tarros vexicales); en las neurosis de las mismas 
membranas {asmas, pirosis, cardialgías y cólicos 
nerviosos); en las afecciones crónicas del hígado 
y de los rinones; y contribuye á la disolución y 
expulsión de algunos cálculos urinarios. 

E l agua de los Herpes solo se usa exterior' 
mente. Por io general se toman baños en ella, a 
diferentes temperaturas según el caso, al mismo 
ti-ítnpo que se bebe ia del Hígado, y algunas ve
ce» la del Estómago. 

D ¡ este modo es de una utilidad indispensable 
en todas las erupciones cutáneas con carácter 
agudo y acompañadas de inflamación viva, de p i 
cor, dolor, ó calor intenso; en las afecciones cró
nicas de la matriz y vegiga de la orina (metritis^ 
crísli t is); en los afectos nerviosos, como histeris
mo, cólicos nerviosos, pirosos y gastrodinias; en 
las flegmasías crónicas del hígado y de los r íño
nes; en varios casos de reumatismo, ya muscular, 
ya fibroso; en la parálisis acompañada de rigidez 
mas ó meno» dolorosa; y en las leucorreas y ame
norreas dependientes de excesiva irritabilidad del 
aparato genital. 

E l agua del Estómago se usa e» bebida, en ba-
fío y en chorros. El uso interior y extremo de 
esta agua es uotableumue útil en todas las erup

ciones cutáneas, que han perdido el carácter agu
do. Ha curado y aliviado en sumo grado muchas 
herpes, que se hablan hecho superiores á ios de-
mas remedios. Conviene en la diátesis escrofulo-
*a, en la anorexia y dispepsia dependientes de 
atonia del estómsgo, y en las leucorreas exentas 
de irritación sanguínea. Sos baños y chorros, ya 
solos, ya unidos al uso interior, son del mejoc 
éxito en le artritis, miositis y neuralgias c rón i 
cas {reumatismes fibrosos, musculares y nerviosos)^ 
en las parálisis y atrofias locales de los miembros, 
y también en infartos articulares, anquilosis, ú l 
ceras antiguas, callosas, fistulosas y cariosas. Por 
último consta que se han obtenido con ellas va
rias curaciones de intermitentes rebeldes y de a l -
gunos síntomas sifilíticos, á lo que debe agregarse 
su virtud de corregir los estragos del mercurio ex
cesiva ó imprudentemente administrado. 

E l agua impropiamente llamada Purgante, se 
usa solo en bebida. Está muy lejos de causar el 
efecto que debería esperarse de su denominación. 
Rarísima vez produce evacuaciones ventrales. Es 
muy útil en los sugetos cuya sanguificacion es 
lenta.--La amenorrea atónica, la astenia de! estó
mago, la de la vegiga de la orina (incontinencia), 
y las afecciones crónicas asténicas del hígado y 
del bazo; sobre todo, si son consecuencia de inter
mitentes rebeldes, se corrigen con esta agua acom
pañada de un régimen alimenticio aprobado, de la 
distracción y el conveniente ejercicio. Ha oído re
ferir curaciones de síntomas venéreos á beneficio 
de esta agua en bebida. 

Atendida la topografía, temperatura y demás 
condiciones del sitio que ocupa el establecimien
to de aguas de Panticosa; infiérese fácilmente que 
el tiempo oportuno para usarlas con utilidad es 
desde fines de Junio hasta los primeros dias de Se
tiembre. Asimismo debo manifestar, que de las 
repe tidas observaciones que he hecho durante sie
te años, he deducido los principios ó reglas s i 
guientes, que contienen casi toda la terapéutica 
de estas aguas minerales. 

1. 0 Las aguas minero-medicinales de Pan-
ticosa, como todas las demás, no convienen en to
das las edades, en todas las dolencias, ni en todos 
los periodos de las que va dicho, se curan ó se 
mejoran con su uso. 

2. 0 Se pierde todo el fruto que pudiera sa-
carsa de ellas, si se aguarda á administrarlas cuan
do la enfermedad es profundamente inveterada, 
y ha destruido la testura del órgano que padece. 
Proceder asi es desacreditarlas y anticipar al en
fermo un fin funesto. 

3. 0 De las cuatro fuentes que se encuen
tran en el establecimiento de aguas de Panticosa, 
las mas usadas son la del Hígado , la de los Hct*. 
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pes, y la del Es tómago . 
4. 0 E l agua del Hígado solo se usa en be» 

biJa, y respirando las emanacionss gaseosas qua 
de ella se desprenden: la de los Herpes está des
tinada desde tiempo inmemorial p a r á b a n o s ; y 
la del Estómago se administra en bebida , y se 
aplica en baños y chorros. Queda dicho que la 
filmada Purgante se emplea únicamente en be
bida. 

5. 0 Las aguas del Hígado y de los Herpes 
obran hasta cierto punto como atemperantes, ate* 
í iuantes , demulcentes y dulcificantes en todas las 
irritaciones cro.iicas, con particularidad eo las de 
los sistfmas mucoso y dermoideo, aumentan con
siderablemente la acción Secretoria de los ríñones 
sin estimularlos sensiblemente, y á veces provo
can el sudor. 

6. 0 Del agua del Hígado se puede beber, 
sin exponerse á ningún riesgo, cuanto permita el 
estómago del etífi-rmo; pero la cantidad por que 
debe empezarse á osar, es di 20 á 30 onzas por 
dia, en tres ó cuatro ddsis, aumentándola psogre-
siva y proporcionalmente. 

7. 0 Debe prescribirse de la práctica la 
tan errónea como antigua costumbre que ha re
gido en este establecimiento, por la que todos ¡os 
enfermos, cualquiera que fuese su dolencia, ha
blan de tomar en ayunas cada mañana uno 6 mas 
Vasos de agua del Estómago, aunque por razón 
del caractex de su enfermedad no debieran gus
tarla en todo el resto del dia; y sí beber la del 
Hígado ó la Purgante. Semejante práctica es per
judicial , y sin gran estudio se observa en ella 
un contra-pr i t ic ipío . 

8. 0 En general á los afectados de i r r i ta 
ciones crónicas no Ies puede convenir interior
mente otra agua que la del Hígado , por lo ex-
•puesto arriba (5. 0 ) . Sin embargo, siendo de 
jgual clase la de ios Herpes, pudiera usarse como 
aquella. Por tanto, los que padecen irritaciones 
de los órganos de la digestión, catarros, tisis eo 
primer periodo, hemolisis & c . , solo deberán be
ber el agua del Hígado , y de ningún modo la 
del Estómago ni la Purgante, que podrían exas
perar ŝu etif-rmedad. 

5. 0 Cuando mas, si el aparato digestivo se 
bailase exento de toda irri tación, y la de que de
pende su dolencia no fuese muy intensa, pudiera 
emplearse en algunos casos dicha agua del E s t ó 
mago, con el objeto de hacer una revulsión al 
ventr ículo; pero sera' preciso proceder con la 
mayor circunspección, sin perder de vista los 
efectos que produzca, para inmediatamente sus
penderla, si fuese necesario. 

JO. I/a respiración mas ó menos prolongada 
de lo .̂ efluvios cargados de gas ázoe que de con
t ina» y en grande abundancia se desprenden de 
la fuente del Hígado, es de grande utilidad á los 
que padecen irritacioaei crónicas de ios órganos 
respiratorios» 

4 
i r . E n los que adolecen de catarro» cróni

cos, especialmente en aquellos que los deben á la 
supresión de la traspiración cutánea, y que sien
do jóvenes , se puede esperar de la naturaleza un 
esfuerzo excéntrico, convendrán algunos baño» 
medianamente calientes en el agua de los Herpes, 
y mejor aun en la del Estómago. En tales casos 
se ha de obrar con muchas precauciones para ev i 
tar la •impresión del frió á la salida del agua, y 
ponerse en cama inmediatamente, á fin de con
seguir un sudor abundante. 

i2é A los que padecen herpes y otra» enfer-
ftledades de la piel, no siendo excesivo el grado 
de irritación, e! agua que mas conviene, asi i n 
terior como extenormente, es la del Estómago, 
que obra con el carácter de medicamento especí
fico. Su dosis será de seis ú ocho onzas los prime
ros dias, y se podrá aumentar después, gradual
mente hasta ocho ó diez onzas, tres, cuatro 6 
cinco veces en las 24 horas. 

13. Si los herpes viven bajo el influjo de una 
irritación de los órganos del aparato digestivo, 
ó si siendo muy fuirte la que los acompaña, se 
rehace sobre estos mismos órganos y los irr i ta 
s impáticamente, será oportuno no empezar á be
ber por el agua del Es támago: á su uso deberá 
preceder por seis ú ocho días la del Hígado , hasta 
que el enfermo se halle en estado de no estimu
larse demasiado por la ingestión de aquella. 

14. Cuando sea muy intensa la irri tación da 
¡a piel, conviene y es á veces indispensable, empe
zar por seis ú ocho baños de! agua de los Herpst 
á los 26 ó 2 7 ' de Reaumur, y pasar á bañarse 
en ta del Estómago luego que sean menores el 
prurito, el calor y la tumefacción. 

15. Aunque el número de dias que ios en
fermos deben usar estas aguas minerales para con
seguir un resultado satisfactorio, es en extremo 
variable en atención á la mayor ó menor inten
sidad de sus padecimientos, tiempo que hace los 
sufren, simpatías que han desarrollado &cM por 
punto general no deben ser menos de 20 los que 
se sometan á esta medicación. 

16. Los que por haber omitido el exacto 
cumplimiento de lo expuesto, estando bien ind i 
cadas las aguas, solo hubiesen conseguido aliviar 
ligeramente sus dolencias, deberán repetir el viaje 
á las mismas otras dos 6 tres temporadas, no o l 
vidándose en los inte'rvalos de la ejecución del 
plan higiénico y medicinal que se les hubiese 
prescrito: y los que hubieren obtenido resultado* 
mas halagüeños con su uso, harán muy bien en 
repetirle para que sean mas seguros y positivos. 

José H i r r e r a y Ruiz. 
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